
 

 

14 de diciembre de 2023  

UIF-0978/2023 
 
Señores 

SUJETOS OBLIGADOS 
Su oficina 
 
Señores: 
 

De conformidad al Artículo 23 de la Ley contra el Financiamiento del Terrorismo, se remite 
la Resolución 2707 (2023) adoptada por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, 

en el marco de la 9437 sesión de ese organismo, mediante la cual, se prorrogan las sanciones 

contra Yemen, hasta el 15 de noviembre del próximo año y el mandato del Grupo de 
Expertos que asiste al Comité de Sanciones, hasta el 15 de diciembre de 2024, debiendo 

tener presente lo siguiente: 

 
1. Las medidas impuestas a personas y entidades físicas a Yemen por primera vez relativas 

a la prohibición de viajar y la congelación de activos establecidas a través de la Resolución 
2140 (2014) y las relativas al embargo de armas selectivo fue por medio de resolución 

2216 (2015). 

2. Los miembros del Consejo de Seguridad también solicitaron al Panel de Expertos que 
proporcione una actualización intermedia al comité de sanciones antes del 15 de abril de 

2024 y un informe final al 15 de octubre.  

 
Se enfatiza que las decisiones del Consejo de Seguridad, del cual Honduras forma parte, 

deben ser atendidas por todos los Estados Miembros y se solicita informar cualquier hallazgo 
y/o inquietud, una vez se realicen los registros correspondientes sobre el tema en referencia.  
 
Atentamente, 
 

 
 
  
 
 
 
 
 



 

 

 
 

ANEXO 1 

RESOLUCION 2707 (2023) 

 

  


